
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–01280-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 22 de abril del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–00600-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 6 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00143-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 29 de abril del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00548-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 27 de mayo del año 2021, para que tenga lugar el secuestro fijado 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00919-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 4 de mayo del año 2021, para que tenga lugar el secuestro fijado en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00670-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Teniendo en cuenta que el presente asunto es de menor cuantía, se 
requiere a la señora Diana Patricia Galindo Galindo, para que acredite el derecho 
de postulación, en su defecto deberá allegar un poder para el presente juzgado, 
conferido aun profesional del derecho que lo faculte para presentar esta acción 
con el lleno de los requisitos. Artículo 74 DEL C.G.P. “(…) En los poderes 
especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 
Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto 
del Decreto 806 del 2020.  
 
Aunado lo anterior, se deberá incluir como parte activa al señor Gustavo Galindo 
Galindo, quien también funge como arrendador, por tanto el precitado también 
deberá actuar por intermedio de abogado y con los requisitos del numeral que 
antecede. Realícese las modificaciones de la demanda en lo pertinente. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Acredite el envío de la demanda a la parte demandada de conformidad 
con el Decreto 806 del 2020. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030392020–00674-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1.  Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda 

remitida por la Superintendencia de Sociedades, es notorio que al actor 

no cumple con los requisitos del estatuto del consumidor, y por el 

contrario, el debate del asunto es un contrato de arrendameinto. 

 

1.1  Bajo la premisa que antecede, y acorde con lo previsto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P, relacionará en los hechos  las 

pretensiones y los fundamentos de derecho, cual es la fuente de la 

responsabilidad que se invoca, esto es, contractual, extracontractual, o 

invoca otra fuente de su derecho. Una vez definida tal situación, precisará 

como se estructuran en el caso concretó la responsabilidad o el derecho 

que invoque, situación que también se discriminará en el acápite de 

pretensiones. 

 

En ese sentido, deberá allegar escrito de demanda con el lleno de los 

requisitos que impone el C.G.P.  

 

2.  Establecido lo anterior y en caso de la cuestión planteada sea 

susceptible de conciliación, en los términos del artículo 621 del C.G.P, que 

modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, documentará haberla 

agotado como requisito de procedibilidad para entablar la acción. 

 

3.  En armonía con lo regulado en el numeral 1° del artículo 84 del 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 74 ibídem, y 

teniendo en cuenta la anterior causal de inadmisión, deberá allegar un 

poder dirigido para el presente juzgado en el que determine el tipo de 

acción que se pretende adelantar y para el cual se otorgó tal mandato, o 

el actor deberá acreditar el derecho de postulación. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 

segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  

 

4.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 



apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

5.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la 

gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 

será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

6. Acredite el envío de la demanda a la parte demandada de 

conformidad con el Decreto 806 del 2020. 

 

7. Allegue certificado de existencia y representación de la parte 

demandada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392014–00246-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 9 de marzo del año 2021, para que tenga lugar el remate del bien 
objeto de división.  
 
Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo dado al (a los) bien (es), 
previa consignación del 40% de su avalúo. 
 
La licitación empezará a la hora y fecha señalada y no se cerrará sino después 
de que haya transcurrido una (1) hora por lo menos, en la cual los interesados 
podrán presentar en sobre cerrado sus ofertas. (Art. 452 ibidem). 
 
Anúnciese el remate con el lleno de los requisitos establecidos en el Art. 450 
ídem. La parte interesada diligencie el aviso. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–01264-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 12 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00408-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 18 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00660-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue poder para el presente juzgado, que lo faculte para presentar esta 
acción con el lleno de los requisitos. Artículo 74 DEL C.G.P. “(…) En los poderes 
especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 
Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo y tercero del 
artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Incorpore los documentos relacionados en el acápite de pruebas y anexos 
(Titulo valor y Certificado de existencia y representación del actor). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00664-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue nuevos poderes dirigidos para el presente juzgado, en donde se 
dé cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 375 
del C.G.P., para tal efecto, adose al plenario certificado de libertad y tradición 
ESPECIAL emitido por el registrador de instrumentos públicos, que trata el art. 
69 la ley 1579 de 2012, en donde consten las personas que figuran como 
titulares de derechos reales sujetos a registro, con fecha de expedición no menor 
a un mes, toda vez que el incorporado data del año 2019.  
 
Llegado el caso, dirija la demanda en contra de las personas que figuran como 
titulares de derechos reales. 
 
5. Toda vez que la sociedad MARCAN WILLIAMS S.A. se encuentra en estado 
de liquidación, dirija la demanda en contra del liquidador. 
 
6. Allegue certificado de existencia y presentación de la Fundación 
Externando de Colombia. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030392020–00672-00 
 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en 
contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que el 
allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados” (Art.74 del 
C.G.P). Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo y tercero 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00668-00 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. P., “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él...” 
 
De la normatividad anteriormente transcrita se concluye en primer lugar, que en 
tratándose de procesos ejecutivos, lo que los hace diferentes de otros procesos 
es que parten de la existencia de un derecho cierto y definido cuya finalidad 
principal es la satisfacción de las obligaciones a través del remate de los bienes 
de propiedad del deudor que se cautelen dentro de la acción ejecutiva, razón 
por la cual los documentos que se aduzcan como títulos ejecutivos deberán 
regirse a las limitaciones previstas en la norma en cita. 
 
Aunado a lo anterior, de los requisitos establecidos en la norma, encontramos 
que estos se dividen en aquellos que revisten aspectos sustanciales y formales; 
los primeros, los que se refieren a los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad y los segundos, a la necesidad de que el documento provenga del 
deudor o de su causante o que se refieran a algunas de las previstas en dicho 
precepto. 
 
De esta manera, del análisis de cada uno de los requisitos citados, se logra 
establecer que una obligación preste mérito ejecutivo, a saber: 
 
a. Que sea clara: Es decir que de la simple lectura del texto contentivo de la 
obligación se establezca sin lugar a duda o se identifiquen las partes de la 
obligación, es decir acreedor, deudor y objeto, el cual corresponde a la 
prestación reclamada. 
 
b. Que sea expresa: Que se indique sucintamente la intención de crear la 
obligación y la manera como habrá de satisfacerse la misma. 
 
c. Que sea exigible: Que se hayan verificado o cumplido las condiciones o 
los términos para que se llevara a efecto la obligación si se trata de aquellas 
sometidas a plazo o a condición y por el contrario si es pura y simple se haya 
reconvenido judicialmente al deudor para su cumplimiento.  
 
En tratándose de títulos valores, es preciso recordar, que además de presumirse 
auténticos, son documentos formales que se encuentran revestidos de los 
atributos de literalidad y autonomía, motivo por el que, en procesos como el que 
ahora ocupa la atención del Despacho, no se hace necesario acompañar prueba 
distinta al mismo elemento cartular que plasma el derecho.  
 
Coherente a lo anterior, se advierte que tanto la jurisprudencia como la doctrina 
dan por sentado que todo título valor es necesariamente título ejecutivo, siempre 
y cuando el documento respectivo reúna todas las exigencias establecidas por 
la normatividad mercantil. 
 
En el asunto sometido a estudio, se tiene que la parte ejecutante pretende 
fundar su petición de pago de unas facturas, títulos éstos, que ineludiblemente 
carecen del lleno de los presupuestos legales, para probarlo es necesario 
estudiar los requisitos que le son propios. 
 
En primer lugar, se definirá el mencionado título valor así: 
 
Se tiene que la factura establecida por el artículo 772 del Código de Comercio, 
modificado por la Ley 1231 de 2008, es un documento que soporta transacciones 
de venta de bienes o de servicios y se asimila a la suscripción de un contrato de 
compraventa o de prestación de servicios, emitido como un título valor de 
contenido crediticio, que contiene todas las características propias de dicho 



título: literalidad, autonomía, incorporación, incondicionalidad, negociabilidad, 
legitimidad, autenticidad; firmado por el emisor y el obligado, en donde el 
original lo debe conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio para que 
al constituir un título negociable pueda ser transferido por endoso, 
considerándose ante terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que 
le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 
Amén de lo expresado dispone la norma comercial que:  
 
Para que pueda tenerse como título valor, la “factura de venta” debe reunir las 
exigencias contempladas en los artículos 621 y 774 del C. de Co., así como 617 
del E.T.  
 
Ahora bien, establece el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, modificatorio del 
artículo 772 del Código de Comercio, que el emisor o prestador del servicio debe 
expedir un original y dos copias de la factura, “el original firmado por el 
emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 
lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio”.  
 
También el artículo 774 del estatuto mercantil expresa “La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 
617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, los siguientes: 
  
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a 
la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…). 
 
Como puede entonces verse, el Código de Comercio regula los requisitos 
necesarios para la constitución de la factura como título valor, los cuales deben 
verificarse por el juez de conocimiento de un proceso de ejecución para 
determinar, si efectivamente dicho título presta mérito ejecutivo. 
 
Puestas así las cosas y revisadas las facturas allegadas, se concluye sin 
hesitación, que no aparecen los requisitos en mención, en consecuencia, de 
acuerdo a la norma en cita, los documentos no tienen el carácter de título valor, 
pues al no incorporarse la firma del creador ni la La fecha de recibo de la 
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley no 
prestan mérito como título ejecutivo, sin que sea dable tener por cumplida la 
exigencia con el rotulo de las mismas, pues ello, no refleja la voluntad de la 
persona encargada en emitir los referidos cartulares, ni mucho menos la 
impresión del posible nombre de la persona encargada, tampoco, el envío de 
estas por correo electrónico como fuera indicado en la demanda. 
 
Para una mayor compresión, respecto de la sustitución de una firma, el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Civil, se ha pronunciado al respecto al indicar lo 
siguiente: “Ahora bien, no ocurre lo mismo respecto de los cartulares AA52016, 
AA53433, AA54060, AA55002, pues de ellos se desgaja la inexistencia de la 



firma del creador, requisito que en manera alguna puede ser remplazado con la 
impresión previa de su razón social en el formato de cada uno. Al respecto, la 
Corte Suprema de Justicia ha sostenido que “el membrete no corresponde a un 
“acto personal” al que se le pueda atribuir la intención de ser una manifestación 
de asentimiento frente al contenido de esos documentos”1…. “Es inaceptable que 
por firma se tenga “…el símbolo y el mero membrete que aparece en el 
documento anexado por la parte actora con el libelo incoativo del proceso”2, 
razón por la cual, este segmento de la providencia habrá de confirmarse.”3. 
 
Y en lo que respecta a la aceptación, el art. 773 del C. de Co. modificado por el 
art. 2º de la Ley 1231 de 2008: “...El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 
colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 
Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 
transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo”. 
 
“...La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 
caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su recepción...”. hoy tres 
días Art 82 ley 1676 de 2013.  
 
Pues bien, revisadas las facturas arrimadas al plenario como base de recaudo, 
observa el Despacho que las mismas no fueron aceptadas expresamente y en 
legal forma por el deudor, ni en su cuerpo, ni en documento separado.  Ahora 
bien, tampoco ha operado la aceptación tácita, puesto que, de acuerdo con el 
Decreto 3327 de 2009 que reglamentó la Ley 1231 de 2008, para efectos de la 
aceptación de la factura, el vendedor del bien o prestador del servicio según el 
caso, debe presentar al comprador o beneficiario la factura original para que 
este la firme en señal de aceptación expresa y sin condiciones, y se la devuelva 
de forma inmediata, lo cual no ocurrió en el sub-lite.   
 
De otro lado, si el comprador del bien o beneficiario del servicio no acepta la 
factura de forma inmediata, entonces entraría a tramitarse la aceptación tácita, 
para la cual, conforme lo dispone el Artículo 4º del Decreto 3327 de 2009 en 
mención, el emisor de la factura entrega una copia de la misma al comprador o 
beneficiario para que dentro de los 3 días siguientes solicite al emisor el original 
de la factura para firmarla en aceptación o manifieste su rechazo y la devuelva 
inmediatamente al vendedor o para que por escrito independiente de la factura 
la acepte o rechace expresamente.  Una vez vencido el término de los 3 días sin 
que haya pedido al vendedor el original o haya enviado escrito de aceptación o 
rechazo, entonces sí se operará la aceptación tácita. 
 
De acuerdo al num. 3º del art. 5º del Decreto 3327 de 2009: “En el evento en 
que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del bien 
o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad 
de juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación 
tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el 
numeral anterior”.  Igualmente, conforme al Num. 6º del artículo en cita: 
“Cuando la aceptación de la factura conste en documento separado, este deberá 
adherirse al original para todos sus efectos y deberá señalar como mínimo, 
además de la aceptación expresa, el nombre e identificación de quien 
acepta, el número de la factura que se acepta y la fecha de aceptación”. 
 
En el sub-lite, no se observa el cumplimiento de las disposiciones citadas, como 
quiera que en el cuerpo de las las facturas de venta, no se observa la indicación 
bajo gravedad de juramento de que operaron los presupuestos de la aceptación 

                                                 
1
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Exp. 2012-2833-00 del 19 de diciembre de 2012. 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 20 de febrero de 1992, Gaceta Judicial, 
tomo CCXVI. 
3 30-2013-637-01, dieciséis (16) de JUNIO de dos mil catorce (2014), M.P. LUIS ROBERTO SUAREZ 



tácita, ni se adhirió el documento en el cual conste la aceptación expresa hecha 
por el obligado en documento separado, pues pese a que se aportaron guías de 
envió por una empresa de correo, no contienen el nombre e identificación de 
quien acepta, el número de la factura que se acepta, luego entonces, no 
se encuentran aceptadas las facturas base de recaudo, ni expresa ni 
tácitamente, por lo que el auto atacado se ajusta a derecho. 
 
Es más, ni es plausible aducir que las facturas se les debe equiparar a la ley de 
facturas electrónicas, por cuanto, en ese escenario normativo, los requisitos son 
de mayor rigurosidad, y aplicados al caso, tampoco cumplen con esa 
normatividad. 
 
En consecuencia, el Despacho NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad 
de desglose, se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20204. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
4  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00662-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a FINANZAUTO S.A., en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas FYN-789, que se denunció como de 
propiedad de NATHALY JOHANNA MONTAÑO CEPEDA.  
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00654-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 

documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 

tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MARIO ANDRES FRANCO 

JAIME por las siguientes cantidades:  

  

Pagaré No. 4938130117719884.  

  

1. $37.466.143, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

Pagaré No. 5259843041693763.  

  

1. $985.050, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones.  

  



Se reconoce al (la) abogado (a) URIEL ANDRIO MORALES LOZANO 

como apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

que le fue concedido.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00658-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
la COOPERATIVA MÉDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL”, 
contra RANDOLPH JOSE MIELES CERCHIARO por las siguientes 
cantidades:  
 
Pagaré No. 19800930. 
 
a)  Por las cuotas vencidas y sus intereses corrientes. 
 

Cuota 
Fecha de exigibilidad de la 

cuota 
Capital cuota 

Intereses 
corrientes 

1 29/02/2020 $ 43.360    $ 184.689 
2 29/03/2020 $ 918.935 $ 585.241 
3 29/04/2020 $ 927.205 $ 576.971 
4 29/05/2020 $ 935.550 $ 568.626 
5 29/06/2020 $ 943.970 $ 560.206 
6 29/07/2020 $ 952.466 $ 551.710  
7 29/08/2020 $ 961.037  $ 543.139  

 
Por concepto de intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 
vencidas, causados a partir del día siguiente a la fecha de su exigibilidad, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 
máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 
este tipo de créditos. 

 

b)  $59.387.661, por concepto de saldo de capital, además de sus 

respectivos intereses de mora causados desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima, o la legalmente permitida por la 

Superintendencia Bancaria para este tipo de créditos. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN 
apoderado(a) del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
que le fue concedido. 
 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00666-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 

documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 

tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GLORIA LUCIA CEDIEL 

LOPEZ por las siguientes cantidades:  

  

Obligación No. 382963016.  

  

1. $9.700.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $729.558,72, por concepto de intereses corrientes. 

 

Obligación No. 130908224297.  

  

1. $26.292.743,08, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $1.554.012,74, por concepto de intereses corrientes. 

 

Obligación No. 14988589000869404.  

  

1. $6.705.854, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $275.432, por concepto de intereses corrientes. 

 



Obligación No. 5434211000585008.  

  

1. $6.974.999, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $260.779, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) ELIFONSO CRUZ GAITÁN como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–01078-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que el memorial que 
oba a folio 59 del expediente digital, no corresponde para el proceso de la 
referencia, el despacho deja sin valor ni efecto el proveído de fecha 2 de octubre 
de 2020. 
 
En consecuencia, por secretaria desglósese el referido escrito, e incorpórese al 
proceso que corresponda. 
 
Por sustracción de materia, no se resuelve el recurso interpuesto por la parte 
interesada. 
 
De otro lado, atendiendo la solicitud de retiro de las presentes diligencias, se 
ordena la entrega de las mismas a la parte actora, previo desglose y pago de las 
expensas que sean necesarias. 
 
Se ordena el levantamiento de las cautelas decretadas; sin condena en costas.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00615-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 
del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento (s) 
allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
contra SOLIN FERNANDO CAMELO VALENCIA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 560319035136.  
  
1. $43.073.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima, o la 
legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para este tipo de 
créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 
de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS FERNANDO HERRERA ZALAZAR como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00615-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 
del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento (s) 
allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
contra SOLIN FERNANDO CAMELO VALENCIA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 560319035136.  
  
1. $43.073.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima, o la 
legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para este tipo de 
créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 
de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS FERNANDO HERRERA ZALAZAR como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030392020–00599-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
 
Para determinar la cuantía el numeral primero del artículo 26 ídem señala que 
será tomado en cuenta “por el valor de todas las pretensiones al tiempo 
de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. 
 
Según acta de reparto, el libelo fue presentado el dia 23 de septiembre de 2020, 
y para esa data, como pretensiones legalmente exigibles, el actor pretendió el 
pago de la suma de $30.100.000, que correspondía a los meses de marzo, abril, 
mayo, junio, julio, y septiembre, sin que sea sable tener en cuenta el mes de 
octubre, pues se insiste, al momento de presentar la demanda este no se había 
causado, luego entonces dicha mensualidad no es exigible.  
 
En ese orden de ideas, tomando como base la suma de $30.100.000 mas el 
concepto de clausula penal $4.300.000, se infiere que las pretensiones 
($34.400.000), no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se 
concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza 
citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00656-00 

 

Analizada la causal por medio de la cual, el Juzgado 18 Laboral del Circuito 

de esta ciudad, desechó el conocimiento de la presente acción, al 

considerar que conforme al objeto de la pretensión, debe ser asumido por 

la jurisdicción civil,  se sostendrá que los argumentos esgrimidos no son 

de recibo por parte de esta dependencia, por tanto, se provocará conflicto 

de competencia en los términos del art. 139 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta, las siguientes razones por las cuales este 

despacho, considera que la actuación deberá ser asumida por el juez 

primigenio: 

 

1.  Dan cuenta las diligencias allegadas, que la parte demandante, 

solicita que de conformidad con el Artículo 2° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la declaración de la existencia de una 

obligación, en contra de la Nación – Ministerio de Salud y Protección 

Social, Adres – Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, que corresponde a medicamentos, insumos, 

procedimientos, tecnologías no incluidas en el Plan de Beneficios de Salud, 

dicho en otras palabras, el derecho a realizar el recobro por cubrir 

servicios de salud que no se encuentran incluidos en el PBS. 

 

2.  Al respecto se tiene que con la Ley 100 de 1993 se creó el “Sistema 

de Seguridad Social Integral”, con el objeto de garantizar los derechos 

irrenunciables de la persona y la comunidad, con el fin de brindar una 

calidad de vida de acuerdo con el postulado constitucional de un orden 

social justo e igualitario, mediante la protección de las contingencias que 

la afecten, y estando sujeta a los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. Así las cosas, se aduce, 

además, que la Seguridad Social Integral, cuya unidad conceptual que 

viene dada desde la propia Constitución y es desarrollada por la Ley 100 

de 1993, exigen la existencia de un proceso especial y de una jurisdicción 

también especializada en orden a dirimir las controversias que se 

relacionen con esta materia que no es otra que la ordinaria laboral, con 

las excepciones contempladas en los artículos 36 y 279 de la Ley 100 de 

1993. 

 

3.  A su turno el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, que modificó 

el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señaló en cuanto 

a la Jurisdicción Ordinaria lo siguiente: “Modifíquese el numeral  4 del  



artículo  2°  del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el 

cual quedará así: 4. Las controversias relativas a la prestación de los 

servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 

beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 

o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos". 

 

4.  Por consiguiente, se tiene que el tema de discusión en la demanda, 

que centra la atención del despacho, no es otro que  el  referente  al 

Sistema de Seguridad Social Integral, por cuanto el interés principal de 

la parte demandante, Entidad Promotora de SANITAS S.A., es el cobro 

por la vía judicial a la Nación, Ministerio de Salud y Protección Social, 

derivado  de  los  servicios médicos asistenciales prestados a sus afiliados 

en cumplimiento de los Comités Técnicos Científicos. 

 

5.  En consecuencia, encuentra el despacho, que la Jurisdicción 

Laboral, es a quien le corresponde dirimir la presente litis, toda vez que 

la controversia se suscitó entre entidades administradoras o prestadoras 

de salud,  situación  que  sin  lugar  a  dudas,  se enmarca en lo normado 

y ya referido en el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001, 

pues dicho debate es propio del Sistema de Seguridad Social Integral, y 

que no se diga, que el presente asunto deba ser conocido por la 

Jurisdicción Civil, como lo afirma el Juez Sexto Laboral, pues del contenido 

de la providencia que citó para cimentar su decisión, se logra extraer que 

la competencia atribuida a la presente especialidad, deviene de la 

existencia de un título valor que pretende ser cobrado, sin embargo, el 

presente asunto es un proceso declarativo: 

 

“Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de 

relaciones jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas 

entre sí.  

 

La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o 

beneficiarios del sistema y las entidades administradoras o prestadoras 

(EPS, IPS, ARL), en lo que tiene que ver con la asistencia y atención en 

salud que aquellos requieran.  

 

La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la 

forma contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a 

prestar el servicio a los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de 

lo cual se utilizan instrumentos garantes de la satisfacción de esas 

obligaciones, tales como facturas o cualquier otro título valor de contenido 

crediticio, el cual valdrá como pago de aquellas en orden a lo dispuesto 



en el artículo 882 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, es  evidente  que  como la obligación cuyo 

cumplimiento aquí se demanda corresponde a este último tipo de 

relación, pues surgió entre la Entidad Promotora de Salud Cafesalud 

S.A., y la Prestadora del servicio Hospital Universitario de Bucaramanga, 

la cual se garantizó con un título valor (factura), de contenido 

eminentemente comercial, la competencia para conocer de la demanda 

ejecutiva, teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, radica en 

la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil”. Rad 

11001023000020160017000, 23 de marzo de 2017. M.P. Patricia Salazar 

Cuellar. (Resaltado fuera del texto). 

 

5.  Sobre el tópico que aquí se viene de analizar, el T.S.B. Sala Mixta, 

Auto del veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), dejó 

por sentado que “Desde esta perspectiva, es claro que el conocimiento de este 

asunto le corresponde al Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, en la medida 

en que, de una parte, la demanda plantea una controversia entre dos entidades 

que pertenecen al sistema de seguridad social integral, y de la otra, se trata de 

la ejecución de obligaciones surgidas por la prestación de servicios médicos en 

el marco de las relaciones que regula el artículo 162 de la ley 100 de 1993, los 

Decretos 086 de 1998, 47 de 2000, la Resolución No. 5521 de 2013 y las normas 

que los modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. Que si las 

obligaciones fueron incorporadas en documentos que la demandante califica 

como títulos-valores, ni quita ni pone para efectos de fijar la competencia, 

máxime si se considera que en los casos en que un instrumento negocial no 

circula, como en este caso, todo el conflicto debe resolverse con miramiento en 

la relación jurídica subyacente, la cual, en este caso, concierne al sistema de 

seguridad social. Así las cosas, se le remitirá el expediente a la Juez 21 Laboral 

del Circuito de Bogotá, para que asuma el conocimiento de este proceso.” REf 

2017-0152 M.P. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA. 

 

Y en un caso de identidad de partes y contexto, nuevamente el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Mixta, con ponencia del Magistrado Jorge 

Hernán Vargas Rincón concluyó, que ”sentadas las anteriores premisas, 

imperativo resulta concluir que es sobre la Jurisdicción Ordinaria en 

Especialidad Laboral que recae la competencia para el conocimiento y 

resolución del conflicto que subyace a las pretensiones contenidas en la 

demanda de la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A., especialmente 

en consideración a que el venero sobre el cual se edifica el libelo, no 

configura ninguna de las excepciones a la cláusula general de 

competencia contendida en el articulo 2º, numeral 4º, del Código Procesal 

Laboral y de la Seguridad Social, no se basa en titulo valor alguno, 



conforme el antecedente jurisprudencial reseñado, sino, en costos 

derivados de atención media, servicios y suministro de insumos NO POS, 

causados por el obedecimiento a fallos de tutela”. Auto del 23 de agosto 

2018. 

 

6.  Así las cosas y como quiera que este despacho no se declara 

competente para conocer del asunto marras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 139 del Código General del Proceso, se procede 

a proponer conflicto de competencia para que el mismo sea resuelto por 

el funcionario judicial superior común de los despachos encartados. 

 

En mérito de lo resuelto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento la demanda de la referencia por 

falta de competencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: PROMOVER conflicto negativo de competencia ante la Sala 

Mixta - del Tribunal Superior de Bogotá D.C., por los argumentos 

expuestos. Por secretaría, remítanse las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jc 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–01132-00  
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 27 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de 

febrero de 2020.  
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas.  

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. Teniendo en cuenta lo anterior, y 

en razón a que en el expediente aún no se ha dictado sentencia que ponga 
fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

 

Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 
meses a partir del día 26 de febrero de 2021, a efectos de dictar la 

sentencia que decida de fondo la instancia. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–00240-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 01 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 04 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01570-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 11 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 22 de 

octubre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 13 de diciembre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00189-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 25 del mes de noviembre de 2020, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 13 de 

agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 19 de octubre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00345-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

20 de febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 20 de octubre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00055-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 09 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00691-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 19 del mes de noviembre de 2020, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

27 de agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00949-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 01 del mes de diciembre de 2020 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

22 de agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00087-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 13 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de enero 

de 2020. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00105-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 25 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de 

enero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 16 de enero de 2021, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01061-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 10 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 15 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00336-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 03 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

11 de marzo de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00378-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 07 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00502-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 28 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 04 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00069-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 26 del mes de enero de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante acta de fecha 02 de 

diciembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00738-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 17 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 15 de 

agosto de 2019. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00769-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 06 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 05 de 

septiembre de 2019. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00778-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 24 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 18 de 

septiembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00795-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 21 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 06 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 12 de febrero de 2021, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00860-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 20 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 11 de 

septiembre de 2019. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00048-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 390 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de entrega del tradente al 
adquirente formulada por ISABEL SUÁREZ ARENAS contra MARTHA 

ESPERANZA GONZÁLEZ  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin 

de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Se reconoce personería al Doctor JOSÉ RAIMUNDO SUÁREZ MEDINA, 

como apoderado de la parte demandante.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00079-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 

menor cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARCELA 
CAÑÓN CANCELADO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 199201140961 
 

1. Por la suma de 4.724.1468 UVR equivalente en pesos a $1.281.653 
M/cte, por concepto de 8 cuotas contenidas en el pagaré base de la 

presente acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 
tasa del 13.12% E.A., desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

lleve a cabo el pago de la obligación. 
 

4. Por la suma de 313.882.7518 UVR equivalente en pesos a $85.155.856 
M/cte, por concepto de saldo insoluto. 

 
5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa del 13.12% E.A., desde la presentación de la demanda y hasta que 

se lleve a cabo el pago de la obligación. 
 

PAGARÉ No. 5406950017636304 
 

6. Por la suma de $1.518.864.oo M/cte, por concepto de capital contenido 
en el pagaré base de la presente acción. 

 
7. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
PAGARÉ No. 4570215064869601 

 
8. Por la suma de $1.441.660.oo M/cte, por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la presente acción. 

 
9. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

 
DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble objeto de garantía real 

identificado con FMI 50N-1133697. Ofíciese con el fin de que se registre 
la medida ante la oficina de instrumentos públicos respectiva.  

 
Se reconoce personería a la Dra. CARMENZA MONTOYA MEDINA, como 

apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00083-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de YENI CATERIN MOLINA MATEUS contra RAFAEL 
AUGUSTO GONZÁLEZ ARDILA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

LETRA DE CAMBIO No. 001 
  

1. $20.000.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la presente acción. 

 
2. Los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir de la 
exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
  

3. $50.000.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la presente acción. 

 

4. Los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir de la 

exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  
 

Se reconoce personería al Dr. JAIME YESID PARRAGA RAMÍREZ, como 
apoderado de la parte demandante. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00116-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 1 del proveído anterior, esto es, no se aportó el requisito de 

Procedibilidad conforme lo previsto en el artículo 35 de la Ley 640 de 
2001, el despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 
1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 
2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00177-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de LABORATORIOS PROASEO S.A.S. contra JPK 
SUMINISTROS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

  

CHEQUE No. 9142606 
  

1. $33.000.000.oo por concepto de capital contenido en el cheque base 
de la presente acción. 

 
2. $6.600.000.oo por concepto de sanción prevista en el artículo 731 del 

Código de Comercio. 
 

3. Los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir 

de la exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  
 

Se reconoce personería al Dr. GERMÁN VELEZ ZAPATA, como endosatario 
en procuración de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00190 00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JOSUE DANIEL 
CASTAÑEDA AVILA, por pago total de la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, 
inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Ofíciese. 

 
3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 
 

4. Sin condena en costas a las partes. 
 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00212-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 
requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 

a BANCO FINANDINA S.A., en su calidad de acreedor garantizado, del 
vehículo de placas ERK-789, que se denunció como de propiedad del 

señor HENRY YECID REYES ECHEVERRY. 
        

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 
de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas ERK-789, 

poniéndolo a disposición de BANCO FINANDINA S.A., en los 
parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. CLARA ROCIO ESCOBAR RAMOS, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00226-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de responsabilidad civil 
extracontractual formulada por LOGISTICA TOTAL SAS contra DUFRY 

DFASS COLOMBIA SAS.  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva conforme los 

artículos 291 y 292 ejúsdem. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 
por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ADRIANA GRILLO CORREA, como 

apoderada de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00228 00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue poder especial otorgado por la parte demandante en donde se 
indique la clase de proceso que se pretende, además de dar cumplimiento 

al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, 
circunstancia por la cual, deberá adjuntar un Certificado del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 

enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados, como quiera que las medidas cautelares solicitadas son 
improcedentes para el asunto de la referencia. 

 
5. Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el 

artículo 35 de La ley 640 de 2001, toda vez que las medidas cautelares 
solicitadas resultan ser improcedentes. 

 
6. Indique el valor del contrato de comodato que aduce el demandante, 

con el fin de determinar la cuantía del proceso. 
 

7. Aclare o reformule las pretensiones de la demanda, toda vez que las 
mismas hace alusión a un proceso de restitución aun cuando se avizora 

y/o se pretende declarar la existencia de un contrato de comodato, las 
cuales resultarían indebidamente acumuladas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00511-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a 
BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de acreedor, el vehículo de placas 

MUK-537, que se denunció como de propiedad del señor CARLOS 
EDUARDO ARAGÓN RODRÍGUEZ.  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas MUK-537, 

poniéndolo a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00512-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 

la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 
Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble 

formulada por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S” 
contra JOSE ALFREDO VERGARA LOZANO.  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva conforme los 

artículos 291 y 292 ejúsdem. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 

por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, 

como apoderado de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00515-00 

 
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra NOHORA HELENA PADILLA FERNANDEZ por las 

siguientes cantidades:  

  

 Pagaré No. 20756107951 
  

1. $44.562.209,25, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos.  
  

2. $3.741.100,31, por concepto de intereses corrientes.  
 
3. $330.045,55, por concepto de intereses moratorios causados. 

 

4. $597.767,94, por concepto de otros gastos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) JANNETTE AMALIA LEAL GARZON como 

apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00525-00 

 
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía, a favor de ALDEMAR MURCIA CAÑÓN y 
VERONICA ALEJANDRA PIEDRAHITA PORRAS contra LILIANA 

CONSTANZA PRIETO SAAVEDRA por las siguientes cantidades:  

  

 Pagaré No. 80774166 

  

1. $102.000.000.oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos.  

  
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) EDITH JUDITH PEREZ JAIMES como 
apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00528-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a 
MOVIAVAL SAS, en su calidad de acreedor, el vehículo de placas IKP-26F, 

que se denunció como de propiedad del señor JOINER ALIER MENESES 
GRANADA.  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas ZZR-923, 

poniéndolo a disposición de MOVIAVAL SAS, en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00531-00 

 
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía, a favor de ANA CALIXTA REYES 
ANGARITA contra EDGAR AUGUSTO ROMERO GARCIA por las 

siguientes cantidades:  

  

 Letra de cambio 

  

1. $100.000.000.oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos.  

  
2. Por los intereses corrientes liquidados desde el diecisiete (17) de agosto 

de 2019, hasta el día dieciséis (16) de marzo de 2020, los cuales 
corresponden al uno por ciento 1% sobre su respectivo monto.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) LUISA FERNANDA PARDO MATEUS como 
apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00537-00 

 
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía, a favor de RCB GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S., hoy en día PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. contra ARNOLDO NARVAEZ MOSQUERA por las siguientes 
cantidades:  

  

 Obligación No. 207419266139 
  

1. $39.610.825,00, por concepto de saldo de capital, además de sus 
respectivos intereses en mora causados a partir del día siguiente a la 

fecha de su vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos.  
  

2. $7.173.910,00, por concepto de intereses de plazo.  
 

3. $406.817,00, por concepto de otros gastos.  
 

 Obligación No. 29000007474786 
  

4. $9.716.651,00, por concepto de saldo de capital, además de sus 

respectivos intereses en mora causados a partir del día siguiente a la 
fecha de su vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos.  

  
5. $1.394.447,00, por concepto de intereses de plazo.  

 
6. $74.400,00, por concepto de otros gastos.  

 
 Obligación No. 295527155 

  

7. $9.790.913,00, por concepto de saldo de capital, además de sus 

respectivos intereses en mora causados a partir del día siguiente a la 
fecha de su vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos.  
  

8. $2.483.987,00, por concepto de intereses de plazo.  
 

9. $177.872.00, por concepto de otros gastos.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 
como apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

que le fue concedido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00590-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran el 

pagaré original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00596-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

De otra parte, la solicitud de suspensión del proceso se resolverá en el 

momento procesal oportuno.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00604-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los 
pagarés originales báculo de la presente ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00610-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00616-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 

indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, 

en contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que 
el allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 

segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por 
la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00623-00 

 
Por sabido se tiene que para proferir mandamiento de pago debe 
aportarse con el libelo un título ejecutivo que llene plenamente los 

requisitos prescritos por el artículo 422 del Código General del Proceso. 
El precepto citado establece que las obligaciones que pueden demandarse 

son las “(...) expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él (…)”. La obligación es expresa cuando se encuentra debidamente 
determinada y especificada; la claridad hace alusión a que los elementos 

de la obligación aparezcan irrefutablemente señalados; y la exigibilidad 

significa que son solamente ejecutables las obligaciones puras y simples, 
o que, habiendo estado sujetas a plazo o a condición suspensiva, se haya 

vencido aquél o cumplido aquélla.     

  

Conforme a lo anterior, para poder librar la orden de pago solicitada en la 
demanda, le corresponde al operador judicial, de entrada, analizar el 

documento o documentos que se presenten como fundamento de dicho 
pedimento, a efectos de establecer que los mismos satisfagan a cabalidad 

los requisitos previstos en la norma en cita; pues en caso de no 
encontrarlos, lo legalmente procedente será negar la orden coactiva 

solicitada.  
   

Puestas así las cosas y revisado el expediente, se evidencia que no fue 
aportado el título valor (pagaré) que hace alusión la parte demandante 

en los hechos y pretensiones de la demanda, pues tan solo se aporta la 

correspondiente carta de instrucciones, sin que la misma sea suficiente 
para poder librar la orden de pago pertinente, situación por la que no 

existe documento que preste mérito ejecutivo.  
  

En consecuencia, el Despacho NIEGA la orden de pago solicitada. Sin 
necesidad de desglose, se ordena la devolución de sus anexos al 

interesado de conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00627-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es el 
municipio de SABANA DE TORRES - SANTANDER (véase el libelo 

introductorio, acápite de notificaciones, el formulario de registro de 

garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los jueces de 
Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo 

el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello 
no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que 

citó como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de SABANA DE 

TORRES - SANTANDER, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución 

por falta de competencia, en atención a que dicha municipalidad 
corresponde al domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de SABANA DE 
TORRES - SANTANDER (reparto) quien es el competente para conocer de 

la misma. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00629-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 

indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, 

en contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que 
el allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 

segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por 
la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00631-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el 
pagaré original báculo de la presente ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00634-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($6,670,000.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-6 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00637 00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue poder especial otorgado por la parte demandante en donde se 
indique la clase de proceso que se pretende, además de dar cumplimiento 

al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, 
circunstancia por la cual, deberá adjuntar un Certificado del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 

enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados, como quiera que las medidas cautelares solicitadas son 
improcedentes para el asunto de la referencia. 

 
5. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial para pertenencia 

de los inmuebles objeto de las pretensiones, expedido con un término no 
mayor a un mes de antelación. Art. 69 de la Ley 1579 de 2012. 

 
6. Alléguese el certificado de tradición y libertad de los inmuebles objeto 

de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de 
antelación. 

 
7. Apórtese el avalúo catastral actualizado expedido por la Oficina de 

Catastro distrital Núm. 3º del Art. 26 del C.G.P., con el fin de determinar 
la cuantía. 

 

8. Adecue el libelo demandatorio, en lo tendiente a incluir como parte 
pasiva en la presente acción a las demás personas indeterminadas que se 

crean con derechos en la presente acción.    
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–01280-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 22 de abril del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–00600-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 6 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00143-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 29 de abril del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00548-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 27 de mayo del año 2021, para que tenga lugar el secuestro fijado 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00919-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 4 de mayo del año 2021, para que tenga lugar el secuestro fijado en 
autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00670-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Teniendo en cuenta que el presente asunto es de menor cuantía, se 
requiere a la señora Diana Patricia Galindo Galindo, para que acredite el derecho 
de postulación, en su defecto deberá allegar un poder para el presente juzgado, 
conferido aun profesional del derecho que lo faculte para presentar esta acción 
con el lleno de los requisitos. Artículo 74 DEL C.G.P. “(…) En los poderes 
especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 
Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto 
del Decreto 806 del 2020.  
 
Aunado lo anterior, se deberá incluir como parte activa al señor Gustavo Galindo 
Galindo, quien también funge como arrendador, por tanto el precitado también 
deberá actuar por intermedio de abogado y con los requisitos del numeral que 
antecede. Realícese las modificaciones de la demanda en lo pertinente. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Acredite el envío de la demanda a la parte demandada de conformidad 
con el Decreto 806 del 2020. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030392020–00674-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1.  Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda 

remitida por la Superintendencia de Sociedades, es notorio que al actor 

no cumple con los requisitos del estatuto del consumidor, y por el 

contrario, el debate del asunto es un contrato de arrendameinto. 

 

1.1  Bajo la premisa que antecede, y acorde con lo previsto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P, relacionará en los hechos  las 

pretensiones y los fundamentos de derecho, cual es la fuente de la 

responsabilidad que se invoca, esto es, contractual, extracontractual, o 

invoca otra fuente de su derecho. Una vez definida tal situación, precisará 

como se estructuran en el caso concretó la responsabilidad o el derecho 

que invoque, situación que también se discriminará en el acápite de 

pretensiones. 

 

En ese sentido, deberá allegar escrito de demanda con el lleno de los 

requisitos que impone el C.G.P.  

 

2.  Establecido lo anterior y en caso de la cuestión planteada sea 

susceptible de conciliación, en los términos del artículo 621 del C.G.P, que 

modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, documentará haberla 

agotado como requisito de procedibilidad para entablar la acción. 

 

3.  En armonía con lo regulado en el numeral 1° del artículo 84 del 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 74 ibídem, y 

teniendo en cuenta la anterior causal de inadmisión, deberá allegar un 

poder dirigido para el presente juzgado en el que determine el tipo de 

acción que se pretende adelantar y para el cual se otorgó tal mandato, o 

el actor deberá acreditar el derecho de postulación. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 

segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  

 

4.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 



apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

5.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la 

gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 

será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

6. Acredite el envío de la demanda a la parte demandada de 

conformidad con el Decreto 806 del 2020. 

 

7. Allegue certificado de existencia y representación de la parte 

demandada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392014–00246-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 9 de marzo del año 2021, para que tenga lugar el remate del bien 
objeto de división.  
 
Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo dado al (a los) bien (es), 
previa consignación del 40% de su avalúo. 
 
La licitación empezará a la hora y fecha señalada y no se cerrará sino después 
de que haya transcurrido una (1) hora por lo menos, en la cual los interesados 
podrán presentar en sobre cerrado sus ofertas. (Art. 452 ibidem). 
 
Anúnciese el remate con el lleno de los requisitos establecidos en el Art. 450 
ídem. La parte interesada diligencie el aviso. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–01264-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 12 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00408-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 18 de mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia fijada 
en autos.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00660-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue poder para el presente juzgado, que lo faculte para presentar esta 
acción con el lleno de los requisitos. Artículo 74 DEL C.G.P. “(…) En los poderes 
especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 
Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo y tercero del 
artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Incorpore los documentos relacionados en el acápite de pruebas y anexos 
(Titulo valor y Certificado de existencia y representación del actor). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00664-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue nuevos poderes dirigidos para el presente juzgado, en donde se 
dé cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 375 
del C.G.P., para tal efecto, adose al plenario certificado de libertad y tradición 
ESPECIAL emitido por el registrador de instrumentos públicos, que trata el art. 
69 la ley 1579 de 2012, en donde consten las personas que figuran como 
titulares de derechos reales sujetos a registro, con fecha de expedición no menor 
a un mes, toda vez que el incorporado data del año 2019.  
 
Llegado el caso, dirija la demanda en contra de las personas que figuran como 
titulares de derechos reales. 
 
5. Toda vez que la sociedad MARCAN WILLIAMS S.A. se encuentra en estado 
de liquidación, dirija la demanda en contra del liquidador. 
 
6. Allegue certificado de existencia y presentación de la Fundación 
Externando de Colombia. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030392020–00672-00 
 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en 
contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que el 
allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados” (Art.74 del 
C.G.P). Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso segundo y tercero 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00668-00 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. P., “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él...” 
 
De la normatividad anteriormente transcrita se concluye en primer lugar, que en 
tratándose de procesos ejecutivos, lo que los hace diferentes de otros procesos 
es que parten de la existencia de un derecho cierto y definido cuya finalidad 
principal es la satisfacción de las obligaciones a través del remate de los bienes 
de propiedad del deudor que se cautelen dentro de la acción ejecutiva, razón 
por la cual los documentos que se aduzcan como títulos ejecutivos deberán 
regirse a las limitaciones previstas en la norma en cita. 
 
Aunado a lo anterior, de los requisitos establecidos en la norma, encontramos 
que estos se dividen en aquellos que revisten aspectos sustanciales y formales; 
los primeros, los que se refieren a los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad y los segundos, a la necesidad de que el documento provenga del 
deudor o de su causante o que se refieran a algunas de las previstas en dicho 
precepto. 
 
De esta manera, del análisis de cada uno de los requisitos citados, se logra 
establecer que una obligación preste mérito ejecutivo, a saber: 
 
a. Que sea clara: Es decir que de la simple lectura del texto contentivo de la 
obligación se establezca sin lugar a duda o se identifiquen las partes de la 
obligación, es decir acreedor, deudor y objeto, el cual corresponde a la 
prestación reclamada. 
 
b. Que sea expresa: Que se indique sucintamente la intención de crear la 
obligación y la manera como habrá de satisfacerse la misma. 
 
c. Que sea exigible: Que se hayan verificado o cumplido las condiciones o 
los términos para que se llevara a efecto la obligación si se trata de aquellas 
sometidas a plazo o a condición y por el contrario si es pura y simple se haya 
reconvenido judicialmente al deudor para su cumplimiento.  
 
En tratándose de títulos valores, es preciso recordar, que además de presumirse 
auténticos, son documentos formales que se encuentran revestidos de los 
atributos de literalidad y autonomía, motivo por el que, en procesos como el que 
ahora ocupa la atención del Despacho, no se hace necesario acompañar prueba 
distinta al mismo elemento cartular que plasma el derecho.  
 
Coherente a lo anterior, se advierte que tanto la jurisprudencia como la doctrina 
dan por sentado que todo título valor es necesariamente título ejecutivo, siempre 
y cuando el documento respectivo reúna todas las exigencias establecidas por 
la normatividad mercantil. 
 
En el asunto sometido a estudio, se tiene que la parte ejecutante pretende 
fundar su petición de pago de unas facturas, títulos éstos, que ineludiblemente 
carecen del lleno de los presupuestos legales, para probarlo es necesario 
estudiar los requisitos que le son propios. 
 
En primer lugar, se definirá el mencionado título valor así: 
 
Se tiene que la factura establecida por el artículo 772 del Código de Comercio, 
modificado por la Ley 1231 de 2008, es un documento que soporta transacciones 
de venta de bienes o de servicios y se asimila a la suscripción de un contrato de 
compraventa o de prestación de servicios, emitido como un título valor de 
contenido crediticio, que contiene todas las características propias de dicho 



título: literalidad, autonomía, incorporación, incondicionalidad, negociabilidad, 
legitimidad, autenticidad; firmado por el emisor y el obligado, en donde el 
original lo debe conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio para que 
al constituir un título negociable pueda ser transferido por endoso, 
considerándose ante terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que 
le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 
Amén de lo expresado dispone la norma comercial que:  
 
Para que pueda tenerse como título valor, la “factura de venta” debe reunir las 
exigencias contempladas en los artículos 621 y 774 del C. de Co., así como 617 
del E.T.  
 
Ahora bien, establece el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, modificatorio del 
artículo 772 del Código de Comercio, que el emisor o prestador del servicio debe 
expedir un original y dos copias de la factura, “el original firmado por el 
emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y 
lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio”.  
 
También el artículo 774 del estatuto mercantil expresa “La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 
617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, los siguientes: 
  
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a 
la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…). 
 
Como puede entonces verse, el Código de Comercio regula los requisitos 
necesarios para la constitución de la factura como título valor, los cuales deben 
verificarse por el juez de conocimiento de un proceso de ejecución para 
determinar, si efectivamente dicho título presta mérito ejecutivo. 
 
Puestas así las cosas y revisadas las facturas allegadas, se concluye sin 
hesitación, que no aparecen los requisitos en mención, en consecuencia, de 
acuerdo a la norma en cita, los documentos no tienen el carácter de título valor, 
pues al no incorporarse la firma del creador ni la La fecha de recibo de la 
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley no 
prestan mérito como título ejecutivo, sin que sea dable tener por cumplida la 
exigencia con el rotulo de las mismas, pues ello, no refleja la voluntad de la 
persona encargada en emitir los referidos cartulares, ni mucho menos la 
impresión del posible nombre de la persona encargada, tampoco, el envío de 
estas por correo electrónico como fuera indicado en la demanda. 
 
Para una mayor compresión, respecto de la sustitución de una firma, el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Civil, se ha pronunciado al respecto al indicar lo 
siguiente: “Ahora bien, no ocurre lo mismo respecto de los cartulares AA52016, 
AA53433, AA54060, AA55002, pues de ellos se desgaja la inexistencia de la 



firma del creador, requisito que en manera alguna puede ser remplazado con la 
impresión previa de su razón social en el formato de cada uno. Al respecto, la 
Corte Suprema de Justicia ha sostenido que “el membrete no corresponde a un 
“acto personal” al que se le pueda atribuir la intención de ser una manifestación 
de asentimiento frente al contenido de esos documentos”1…. “Es inaceptable que 
por firma se tenga “…el símbolo y el mero membrete que aparece en el 
documento anexado por la parte actora con el libelo incoativo del proceso”2, 
razón por la cual, este segmento de la providencia habrá de confirmarse.”3. 
 
Y en lo que respecta a la aceptación, el art. 773 del C. de Co. modificado por el 
art. 2º de la Ley 1231 de 2008: “...El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 
colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 
Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 
transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo”. 
 
“...La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 
caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su recepción...”. hoy tres 
días Art 82 ley 1676 de 2013.  
 
Pues bien, revisadas las facturas arrimadas al plenario como base de recaudo, 
observa el Despacho que las mismas no fueron aceptadas expresamente y en 
legal forma por el deudor, ni en su cuerpo, ni en documento separado.  Ahora 
bien, tampoco ha operado la aceptación tácita, puesto que, de acuerdo con el 
Decreto 3327 de 2009 que reglamentó la Ley 1231 de 2008, para efectos de la 
aceptación de la factura, el vendedor del bien o prestador del servicio según el 
caso, debe presentar al comprador o beneficiario la factura original para que 
este la firme en señal de aceptación expresa y sin condiciones, y se la devuelva 
de forma inmediata, lo cual no ocurrió en el sub-lite.   
 
De otro lado, si el comprador del bien o beneficiario del servicio no acepta la 
factura de forma inmediata, entonces entraría a tramitarse la aceptación tácita, 
para la cual, conforme lo dispone el Artículo 4º del Decreto 3327 de 2009 en 
mención, el emisor de la factura entrega una copia de la misma al comprador o 
beneficiario para que dentro de los 3 días siguientes solicite al emisor el original 
de la factura para firmarla en aceptación o manifieste su rechazo y la devuelva 
inmediatamente al vendedor o para que por escrito independiente de la factura 
la acepte o rechace expresamente.  Una vez vencido el término de los 3 días sin 
que haya pedido al vendedor el original o haya enviado escrito de aceptación o 
rechazo, entonces sí se operará la aceptación tácita. 
 
De acuerdo al num. 3º del art. 5º del Decreto 3327 de 2009: “En el evento en 
que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del bien 
o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad 
de juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación 
tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el 
numeral anterior”.  Igualmente, conforme al Num. 6º del artículo en cita: 
“Cuando la aceptación de la factura conste en documento separado, este deberá 
adherirse al original para todos sus efectos y deberá señalar como mínimo, 
además de la aceptación expresa, el nombre e identificación de quien 
acepta, el número de la factura que se acepta y la fecha de aceptación”. 
 
En el sub-lite, no se observa el cumplimiento de las disposiciones citadas, como 
quiera que en el cuerpo de las las facturas de venta, no se observa la indicación 
bajo gravedad de juramento de que operaron los presupuestos de la aceptación 

                                                 
1
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Exp. 2012-2833-00 del 19 de diciembre de 2012. 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 20 de febrero de 1992, Gaceta Judicial, 
tomo CCXVI. 
3 30-2013-637-01, dieciséis (16) de JUNIO de dos mil catorce (2014), M.P. LUIS ROBERTO SUAREZ 



tácita, ni se adhirió el documento en el cual conste la aceptación expresa hecha 
por el obligado en documento separado, pues pese a que se aportaron guías de 
envió por una empresa de correo, no contienen el nombre e identificación de 
quien acepta, el número de la factura que se acepta, luego entonces, no 
se encuentran aceptadas las facturas base de recaudo, ni expresa ni 
tácitamente, por lo que el auto atacado se ajusta a derecho. 
 
Es más, ni es plausible aducir que las facturas se les debe equiparar a la ley de 
facturas electrónicas, por cuanto, en ese escenario normativo, los requisitos son 
de mayor rigurosidad, y aplicados al caso, tampoco cumplen con esa 
normatividad. 
 
En consecuencia, el Despacho NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad 
de desglose, se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20204. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
4  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00662-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los requisitos legales, 
se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA a FINANZAUTO S.A., en su 
calidad de acreedor del vehículo de placas FYN-789, que se denunció como de 
propiedad de NATHALY JOHANNA MONTAÑO CEPEDA.  
  
OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
- DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden de captura sobre el citado rodante 
(parágrafo Art. 595 del C.G.P), poniéndolo a disposición de FINANZAUTO S.A., 
en los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00654-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 

documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 

tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MARIO ANDRES FRANCO 

JAIME por las siguientes cantidades:  

  

Pagaré No. 4938130117719884.  

  

1. $37.466.143, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

Pagaré No. 5259843041693763.  

  

1. $985.050, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones.  

  



Se reconoce al (la) abogado (a) URIEL ANDRIO MORALES LOZANO 

como apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

que le fue concedido.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00658-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor de 
la COOPERATIVA MÉDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL”, 
contra RANDOLPH JOSE MIELES CERCHIARO por las siguientes 
cantidades:  
 
Pagaré No. 19800930. 
 
a)  Por las cuotas vencidas y sus intereses corrientes. 
 

Cuota 
Fecha de exigibilidad de la 

cuota 
Capital cuota 

Intereses 
corrientes 

1 29/02/2020 $ 43.360    $ 184.689 
2 29/03/2020 $ 918.935 $ 585.241 
3 29/04/2020 $ 927.205 $ 576.971 
4 29/05/2020 $ 935.550 $ 568.626 
5 29/06/2020 $ 943.970 $ 560.206 
6 29/07/2020 $ 952.466 $ 551.710  
7 29/08/2020 $ 961.037  $ 543.139  

 
Por concepto de intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 
vencidas, causados a partir del día siguiente a la fecha de su exigibilidad, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 
máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 
este tipo de créditos. 

 

b)  $59.387.661, por concepto de saldo de capital, además de sus 

respectivos intereses de mora causados desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima, o la legalmente permitida por la 

Superintendencia Bancaria para este tipo de créditos. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN 
apoderado(a) del ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
que le fue concedido. 
 



Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00666-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 

a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 

documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 

tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GLORIA LUCIA CEDIEL 

LOPEZ por las siguientes cantidades:  

  

Obligación No. 382963016.  

  

1. $9.700.000, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $729.558,72, por concepto de intereses corrientes. 

 

Obligación No. 130908224297.  

  

1. $26.292.743,08, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $1.554.012,74, por concepto de intereses corrientes. 

 

Obligación No. 14988589000869404.  

  

1. $6.705.854, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $275.432, por concepto de intereses corrientes. 

 



Obligación No. 5434211000585008.  

  

1. $6.974.999, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima, o la legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para 

este tipo de créditos. 

 

2. $260.779, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) ELIFONSO CRUZ GAITÁN como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–01078-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que el memorial que 
oba a folio 59 del expediente digital, no corresponde para el proceso de la 
referencia, el despacho deja sin valor ni efecto el proveído de fecha 2 de octubre 
de 2020. 
 
En consecuencia, por secretaria desglósese el referido escrito, e incorpórese al 
proceso que corresponda. 
 
Por sustracción de materia, no se resuelve el recurso interpuesto por la parte 
interesada. 
 
De otro lado, atendiendo la solicitud de retiro de las presentes diligencias, se 
ordena la entrega de las mismas a la parte actora, previo desglose y pago de las 
expensas que sean necesarias. 
 
Se ordena el levantamiento de las cautelas decretadas; sin condena en costas.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00615-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 
del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento (s) 
allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
contra SOLIN FERNANDO CAMELO VALENCIA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 560319035136.  
  
1. $43.073.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima, o la 
legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para este tipo de 
créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 
de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS FERNANDO HERRERA ZALAZAR como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00615-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 
del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento (s) 
allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
contra SOLIN FERNANDO CAMELO VALENCIA por las siguientes cantidades:  
  
Pagaré No. 560319035136.  
  
1. $43.073.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 
de mora causados desde el dia siguiente en que se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima, o la 
legalmente permitida por la Superintendencia Bancaria para este tipo de 
créditos. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 
de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) LUIS FERNANDO HERRERA ZALAZAR como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
concedido.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(1-2) 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030392020–00599-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto no supera el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos en el artículo 25 
del C.G.P. 
 
Para determinar la cuantía el numeral primero del artículo 26 ídem señala que 
será tomado en cuenta “por el valor de todas las pretensiones al tiempo 
de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. 
 
Según acta de reparto, el libelo fue presentado el dia 23 de septiembre de 2020, 
y para esa data, como pretensiones legalmente exigibles, el actor pretendió el 
pago de la suma de $30.100.000, que correspondía a los meses de marzo, abril, 
mayo, junio, julio, y septiembre, sin que sea sable tener en cuenta el mes de 
octubre, pues se insiste, al momento de presentar la demanda este no se había 
causado, luego entonces dicha mensualidad no es exigible.  
 
En ese orden de ideas, tomando como base la suma de $30.100.000 mas el 
concepto de clausula penal $4.300.000, se infiere que las pretensiones 
($34.400.000), no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se 
concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza 
citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se resuelve: 

  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
  
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, 
previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00656-00 

 

Analizada la causal por medio de la cual, el Juzgado 18 Laboral del Circuito 

de esta ciudad, desechó el conocimiento de la presente acción, al 

considerar que conforme al objeto de la pretensión, debe ser asumido por 

la jurisdicción civil,  se sostendrá que los argumentos esgrimidos no son 

de recibo por parte de esta dependencia, por tanto, se provocará conflicto 

de competencia en los términos del art. 139 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta, las siguientes razones por las cuales este 

despacho, considera que la actuación deberá ser asumida por el juez 

primigenio: 

 

1.  Dan cuenta las diligencias allegadas, que la parte demandante, 

solicita que de conformidad con el Artículo 2° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la declaración de la existencia de una 

obligación, en contra de la Nación – Ministerio de Salud y Protección 

Social, Adres – Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, que corresponde a medicamentos, insumos, 

procedimientos, tecnologías no incluidas en el Plan de Beneficios de Salud, 

dicho en otras palabras, el derecho a realizar el recobro por cubrir 

servicios de salud que no se encuentran incluidos en el PBS. 

 

2.  Al respecto se tiene que con la Ley 100 de 1993 se creó el “Sistema 

de Seguridad Social Integral”, con el objeto de garantizar los derechos 

irrenunciables de la persona y la comunidad, con el fin de brindar una 

calidad de vida de acuerdo con el postulado constitucional de un orden 

social justo e igualitario, mediante la protección de las contingencias que 

la afecten, y estando sujeta a los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. Así las cosas, se aduce, 

además, que la Seguridad Social Integral, cuya unidad conceptual que 

viene dada desde la propia Constitución y es desarrollada por la Ley 100 

de 1993, exigen la existencia de un proceso especial y de una jurisdicción 

también especializada en orden a dirimir las controversias que se 

relacionen con esta materia que no es otra que la ordinaria laboral, con 

las excepciones contempladas en los artículos 36 y 279 de la Ley 100 de 

1993. 

 

3.  A su turno el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, que modificó 

el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señaló en cuanto 

a la Jurisdicción Ordinaria lo siguiente: “Modifíquese el numeral  4 del  



artículo  2°  del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el 

cual quedará así: 4. Las controversias relativas a la prestación de los 

servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 

beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 

o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos". 

 

4.  Por consiguiente, se tiene que el tema de discusión en la demanda, 

que centra la atención del despacho, no es otro que  el  referente  al 

Sistema de Seguridad Social Integral, por cuanto el interés principal de 

la parte demandante, Entidad Promotora de SANITAS S.A., es el cobro 

por la vía judicial a la Nación, Ministerio de Salud y Protección Social, 

derivado  de  los  servicios médicos asistenciales prestados a sus afiliados 

en cumplimiento de los Comités Técnicos Científicos. 

 

5.  En consecuencia, encuentra el despacho, que la Jurisdicción 

Laboral, es a quien le corresponde dirimir la presente litis, toda vez que 

la controversia se suscitó entre entidades administradoras o prestadoras 

de salud,  situación  que  sin  lugar  a  dudas,  se enmarca en lo normado 

y ya referido en el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001, 

pues dicho debate es propio del Sistema de Seguridad Social Integral, y 

que no se diga, que el presente asunto deba ser conocido por la 

Jurisdicción Civil, como lo afirma el Juez Sexto Laboral, pues del contenido 

de la providencia que citó para cimentar su decisión, se logra extraer que 

la competencia atribuida a la presente especialidad, deviene de la 

existencia de un título valor que pretende ser cobrado, sin embargo, el 

presente asunto es un proceso declarativo: 

 

“Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de 

relaciones jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas 

entre sí.  

 

La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o 

beneficiarios del sistema y las entidades administradoras o prestadoras 

(EPS, IPS, ARL), en lo que tiene que ver con la asistencia y atención en 

salud que aquellos requieran.  

 

La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la 

forma contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a 

prestar el servicio a los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de 

lo cual se utilizan instrumentos garantes de la satisfacción de esas 

obligaciones, tales como facturas o cualquier otro título valor de contenido 

crediticio, el cual valdrá como pago de aquellas en orden a lo dispuesto 



en el artículo 882 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, es  evidente  que  como la obligación cuyo 

cumplimiento aquí se demanda corresponde a este último tipo de 

relación, pues surgió entre la Entidad Promotora de Salud Cafesalud 

S.A., y la Prestadora del servicio Hospital Universitario de Bucaramanga, 

la cual se garantizó con un título valor (factura), de contenido 

eminentemente comercial, la competencia para conocer de la demanda 

ejecutiva, teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, radica en 

la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil”. Rad 

11001023000020160017000, 23 de marzo de 2017. M.P. Patricia Salazar 

Cuellar. (Resaltado fuera del texto). 

 

5.  Sobre el tópico que aquí se viene de analizar, el T.S.B. Sala Mixta, 

Auto del veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), dejó 

por sentado que “Desde esta perspectiva, es claro que el conocimiento de este 

asunto le corresponde al Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, en la medida 

en que, de una parte, la demanda plantea una controversia entre dos entidades 

que pertenecen al sistema de seguridad social integral, y de la otra, se trata de 

la ejecución de obligaciones surgidas por la prestación de servicios médicos en 

el marco de las relaciones que regula el artículo 162 de la ley 100 de 1993, los 

Decretos 086 de 1998, 47 de 2000, la Resolución No. 5521 de 2013 y las normas 

que los modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. Que si las 

obligaciones fueron incorporadas en documentos que la demandante califica 

como títulos-valores, ni quita ni pone para efectos de fijar la competencia, 

máxime si se considera que en los casos en que un instrumento negocial no 

circula, como en este caso, todo el conflicto debe resolverse con miramiento en 

la relación jurídica subyacente, la cual, en este caso, concierne al sistema de 

seguridad social. Así las cosas, se le remitirá el expediente a la Juez 21 Laboral 

del Circuito de Bogotá, para que asuma el conocimiento de este proceso.” REf 

2017-0152 M.P. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA. 

 

Y en un caso de identidad de partes y contexto, nuevamente el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Mixta, con ponencia del Magistrado Jorge 

Hernán Vargas Rincón concluyó, que ”sentadas las anteriores premisas, 

imperativo resulta concluir que es sobre la Jurisdicción Ordinaria en 

Especialidad Laboral que recae la competencia para el conocimiento y 

resolución del conflicto que subyace a las pretensiones contenidas en la 

demanda de la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A., especialmente 

en consideración a que el venero sobre el cual se edifica el libelo, no 

configura ninguna de las excepciones a la cláusula general de 

competencia contendida en el articulo 2º, numeral 4º, del Código Procesal 

Laboral y de la Seguridad Social, no se basa en titulo valor alguno, 



conforme el antecedente jurisprudencial reseñado, sino, en costos 

derivados de atención media, servicios y suministro de insumos NO POS, 

causados por el obedecimiento a fallos de tutela”. Auto del 23 de agosto 

2018. 

 

6.  Así las cosas y como quiera que este despacho no se declara 

competente para conocer del asunto marras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 139 del Código General del Proceso, se procede 

a proponer conflicto de competencia para que el mismo sea resuelto por 

el funcionario judicial superior común de los despachos encartados. 

 

En mérito de lo resuelto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento la demanda de la referencia por 

falta de competencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: PROMOVER conflicto negativo de competencia ante la Sala 

Mixta - del Tribunal Superior de Bogotá D.C., por los argumentos 

expuestos. Por secretaría, remítanse las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jc 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–01132-00  
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 27 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de 

febrero de 2020.  
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas.  

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. Teniendo en cuenta lo anterior, y 

en razón a que en el expediente aún no se ha dictado sentencia que ponga 
fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

 

Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 
meses a partir del día 26 de febrero de 2021, a efectos de dictar la 

sentencia que decida de fondo la instancia. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–00240-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 01 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 04 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01570-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 11 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 22 de 

octubre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 13 de diciembre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00189-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 25 del mes de noviembre de 2020, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 13 de 

agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 19 de octubre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00345-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

20 de febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 20 de octubre de 2020, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00055-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 09 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00691-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 19 del mes de noviembre de 2020, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

27 de agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00949-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 01 del mes de diciembre de 2020 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

22 de agosto de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00087-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 13 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de enero 

de 2020. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00105-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 25 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 21 de 

enero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 16 de enero de 2021, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01061-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 10 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 15 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00336-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 03 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 

11 de marzo de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00378-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 15 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 07 de 

noviembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00502-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 28 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 04 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00069-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 26 del mes de enero de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante acta de fecha 02 de 

diciembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00738-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 17 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 15 de 

agosto de 2019. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00769-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 06 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 05 de 

septiembre de 2019. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00778-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 24 del mes de marzo de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 18 de 

septiembre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00795-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 21 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 06 de 

febrero de 2020. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener 

sentencia que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un 
año después de notificado a la pasiva. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no 
se ha dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) 

meses a partir del día 12 de febrero de 2021, a efectos de dictar la 
sentencia que decida de fondo la instancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00860-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 20 del mes de abril de 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 11 de 

septiembre de 2019. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00048-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 390 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de entrega del tradente al 
adquirente formulada por ISABEL SUÁREZ ARENAS contra MARTHA 

ESPERANZA GONZÁLEZ  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin 

de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Se reconoce personería al Doctor JOSÉ RAIMUNDO SUÁREZ MEDINA, 

como apoderado de la parte demandante.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00079-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 

menor cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARCELA 
CAÑÓN CANCELADO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARÉ No. 199201140961 
 

1. Por la suma de 4.724.1468 UVR equivalente en pesos a $1.281.653 
M/cte, por concepto de 8 cuotas contenidas en el pagaré base de la 

presente acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 
tasa del 13.12% E.A., desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

lleve a cabo el pago de la obligación. 
 

4. Por la suma de 313.882.7518 UVR equivalente en pesos a $85.155.856 
M/cte, por concepto de saldo insoluto. 

 
5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa del 13.12% E.A., desde la presentación de la demanda y hasta que 

se lleve a cabo el pago de la obligación. 
 

PAGARÉ No. 5406950017636304 
 

6. Por la suma de $1.518.864.oo M/cte, por concepto de capital contenido 
en el pagaré base de la presente acción. 

 
7. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
PAGARÉ No. 4570215064869601 

 
8. Por la suma de $1.441.660.oo M/cte, por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la presente acción. 

 
9. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta 
que se lleve a cabo el pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

 
DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble objeto de garantía real 

identificado con FMI 50N-1133697. Ofíciese con el fin de que se registre 
la medida ante la oficina de instrumentos públicos respectiva.  

 
Se reconoce personería a la Dra. CARMENZA MONTOYA MEDINA, como 

apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00083-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de YENI CATERIN MOLINA MATEUS contra RAFAEL 
AUGUSTO GONZÁLEZ ARDILA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

LETRA DE CAMBIO No. 001 
  

1. $20.000.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la presente acción. 

 
2. Los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir de la 
exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
  

3. $50.000.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la presente acción. 

 

4. Los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir de la 

exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  
 

Se reconoce personería al Dr. JAIME YESID PARRAGA RAMÍREZ, como 
apoderado de la parte demandante. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00116-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 1 del proveído anterior, esto es, no se aportó el requisito de 

Procedibilidad conforme lo previsto en el artículo 35 de la Ley 640 de 
2001, el despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 
1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 
2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00177-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de LABORATORIOS PROASEO S.A.S. contra JPK 
SUMINISTROS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

  

CHEQUE No. 9142606 
  

1. $33.000.000.oo por concepto de capital contenido en el cheque base 
de la presente acción. 

 
2. $6.600.000.oo por concepto de sanción prevista en el artículo 731 del 

Código de Comercio. 
 

3. Los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, certificada por la Superfinanciera, a partir 

de la exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 

ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  
 

Se reconoce personería al Dr. GERMÁN VELEZ ZAPATA, como endosatario 
en procuración de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00190 00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme 
al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. Decretar la terminación del presente proceso de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JOSUE DANIEL 
CASTAÑEDA AVILA, por pago total de la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de 

que las mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, 
inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. Ofíciese. 

 
3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de 

base para la presente acción con las constancias del caso. 
 

4. Sin condena en costas a las partes. 
 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00212-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 
requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 

a BANCO FINANDINA S.A., en su calidad de acreedor garantizado, del 
vehículo de placas ERK-789, que se denunció como de propiedad del 

señor HENRY YECID REYES ECHEVERRY. 
        

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 
de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas ERK-789, 

poniéndolo a disposición de BANCO FINANDINA S.A., en los 
parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. CLARA ROCIO ESCOBAR RAMOS, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00226-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal de responsabilidad civil 
extracontractual formulada por LOGISTICA TOTAL SAS contra DUFRY 

DFASS COLOMBIA SAS.  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva conforme los 

artículos 291 y 292 ejúsdem. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 
por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ADRIANA GRILLO CORREA, como 

apoderada de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00228 00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue poder especial otorgado por la parte demandante en donde se 
indique la clase de proceso que se pretende, además de dar cumplimiento 

al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, 
circunstancia por la cual, deberá adjuntar un Certificado del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 

enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados, como quiera que las medidas cautelares solicitadas son 
improcedentes para el asunto de la referencia. 

 
5. Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el 

artículo 35 de La ley 640 de 2001, toda vez que las medidas cautelares 
solicitadas resultan ser improcedentes. 

 
6. Indique el valor del contrato de comodato que aduce el demandante, 

con el fin de determinar la cuantía del proceso. 
 

7. Aclare o reformule las pretensiones de la demanda, toda vez que las 
mismas hace alusión a un proceso de restitución aun cuando se avizora 

y/o se pretende declarar la existencia de un contrato de comodato, las 
cuales resultarían indebidamente acumuladas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00511-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a 
BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de acreedor, el vehículo de placas 

MUK-537, que se denunció como de propiedad del señor CARLOS 
EDUARDO ARAGÓN RODRÍGUEZ.  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas MUK-537, 

poniéndolo a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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